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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2016-2537   Información pública de solicitud de autorización de implantación de ca-
baña de madera para centro de interpretación sobre el vino y viñedo.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud de autorización para implantación de una ca-
baña de madera para centro de interpretación del vino y el viñedo ubicada en Suelo No Urba-
nizable Genérico sito en el polígono 4, parcela 114, T.M. de Noja, por D. Mikel Durán Ortega, 
se expone al público por plazo de 15 días, contados a partir de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la 
Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, quedando el expediente 
a disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera examinarlo y presentar las ale-
gaciones que procedan. 

 Noja, 16 de marzo de 2016. 

 El alcalde, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
 2016/2537 
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